
Ilmo. Ayuntamiento de Torreperogil

EL ILMO. AYUNTAMIENTO PLENO celebrará sesión  EXTRAORDINARIA en la
CASA CONSISTORIAL,  día 30 de MAYO de 2016, a las 20:00 HORAS,  para tratar de los
asuntos que se expresan en el ORDEN DEL DIA, esperando concurra usted en cumplimiento de las
obligaciones que le impone la Ley. Si por causa justificada no pudiera hacerlo, deberá comunicarlo
al  Sr. Alcalde  con  la  antelación  necesaria,  previniéndole  que  a  partir  de  esta  fecha  tiene  a  su
disposición,  en  la  Secretaría  de  este  Ayuntamiento,  los  expedientes  y  cuantos  antecedentes  se
relacionen con los asuntos incluidos en la convocatoria, al objeto de que pueda conocerlos antes de
deliberar.  Si  en  primera  convocatoria  la  sesión  no  pudiera  celebrarse  por  falta  de  quórum,  se
entenderá convocada la sesión automáticamente a la misma hora, dos días después. 

ORDEN DEL DIA:

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL  BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE 18 DE MAYO DE 2016.

2.  SORTEO DE LOS MIEMBROS DE LAS MESAS ELECTORALES ELECCIONES GENERALES  2016.

3. MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL ESCUELAS MUNICIPALES DE TIEMPO LIBRE.

4.  MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL IBI URBANA.

5. IMPOSICIÓN ORDENANZA FISCAL TASA POR SERVICIOS DE LUDOTECA MUNICIPAL.

6. IMPOSICIÓN ORDENANZA FISCAL TASA POR MATRIMONIO CIVIL.

7. INFORME PERÍODO MEDIO  DE PAGO A PROVEEDORES DEL 4º T/2015.

8. INFORME PERÍODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDOREES DEL 1 T/2016.

9. EXPD. 6/2016 DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS EN PRESUPUESTO DE 2016 POR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS.

        10.  MODIFICACIÓN  DE  LA ASIGNACIÓN A GRUPOS  MUNICIPALES  Y ASIGNACIÓN  POR ASISTENCIAS  A MIEMBROS DE LA

CORPORACIÓN.

         11. DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LA  ALCALDÍA DESDE EL Nº 257/2016 AL  Nº 452/2016.

         12. ESTADO DE CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS ADOPTADOS EN SESIONES ANTERIORES.

         13. RUEGOS Y PREGUNTAS.

TORREPEROGIL, A  26 DE  MAYO DE 2016.-

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

Fdo.: JOSÉ RUIZ VILLAR.

SRES/SRAS. CONCEJALES MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO PLENO.
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